
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

Los Patios, veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00027-00 

Demandante: VITELMA PINZÓN SÁNCHEZ CC N° 27.814.417, JOSÉ DE 

JESÚS MOLINA SANTIAGO CC N° 18.912.681, JOSÉ DE 

DIOS MOLINA PINZÓN CC N° 88.242.978 Y SANDRA 

MILENA MOLINA PINZÓN CC N° 37.395.733 

Demandado: EMPRESA COPETRÁN NIT N° 890.200.928-7, JONATHAN 

SANGUINO ASCANIO CC N° 1.098.654. 211, PEDRO 

CLAVER CÁCERES OLARTE CC N° 13. 258.078 Y 

ASEGURADORA ALLIANZ S.A. NIT N° 860.027.404-1 

 

En atención al memorial obrante a folios que anteceden del cuaderno 
principal; TÉNGASE por revocado el poder conferido por los señores VITELMA 
PINZÓN SÁNCHEZ, JOSÉ DE JESÚS MOLINA SANTIAGO, JOSÉ DE DIOS 
MOLINA PINZÓN Y SANDRA MILENA MOLINA PINZÓN al Dr. YONATHAN JOSÉ 
CORONEL MANSILLA; y en consecuencia, RECONÓZCASE personería jurídica 
al Dr. DIEGO ANDRÉS PORTILLA PÁEZ, para que en adelante represente a los 
mencionados demandantes dentro del presente proceso, en los términos y 
facultades de poder otorgado.   

Ahora bien, teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la 
parte actora, a través del cual solicita el retiro de la demanda, de conformidad 
con el Art. 92 del C.G. del P.; sería del caso acceder a ello, si no se observara 
que el asunto de la referencia fue terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
mediante auto debidamente ejecutoriado de fecha 23 de marzo de 2022. 

Finalmente, frente a la solicitud de entrega física de los documentos 
presentados con el libelo genitor, por ser viable y procedente el despacho a ello 
accede; así las cosas, COMUNÍQUESE al profesional del derecho que para tal 
fin puede hacer presencia en la sede judicial ubicada en la Avenida 10 entre 
Calles 18 y 19, Local 3- Urbanización Videlso, del municipio de Los Patios N/S. 
el día viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:00 a.m.  

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

H.y.B.c. 
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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 
031  
Hoy: 24- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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